
Secretaría de 
Relaciones Exteriores

Suspensión de deportaciones de 
ciertos jóvenes y estudiantes 
indocumentados

Las autoridades migratorias de Estados Unidos han establecido dos líneas gratuitas para atender 
consultas sobre esta nueva medida:

• 1800-375-52-83  de la Oficina Ciudadanía y Servicios Migratorios (USCIS, por 
sus siglas en inglés, http://www.uscis.gov/childhoodarrivals); y 

• 1888-351-40-24  de la Oficina de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por 
sus siglas en inglés, http://www.ice.gov).

Ambas líneas son confidenciales y están disponibles en español e inglés, los siete días de la 
semana, de las 8:00 am a las 8:00 pm. 

5. ¿Dónde puedo obtener información oficial 
sobre este tema?

El Consulado puede brindarle asistencia y orientación. También puede darle los datos de abogados 
y organizaciones especializadas y acreditadas para brindar servicios migratorios. 

En caso de requerir documentos de identidad mexicanos para respaldar su solicitud, conforme 
a la lista publicada por USCIS y disponible en su página de internet, acuda a su consulado más 

cercano. Comuníquese al 1 877 MEXITEL (1 877 6394 835) para 
obtener una cita. 

6. ¿Cómo puede ayudarme el Consulado?

Lo que los mexicanos deben saber
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Visite el Consulado o llame al teléfono XX, de lunes a viernes entre X am y Y pm.
El Consulado continuará difundiendo entre la comunidad mexicana las actualizaciones oficiales y los requisitos específicos para solicitar la “acción diferida”. 
(Dirección del Consulado)
Aviso importante: El objetivo de este folleto es proporcionar información general y con base en fuentes oficiales sobre la “acción diferida”, que beneficiaría a ciertas personas indocumentadas. No constituye un documento exhaustivo sobre este proceso ni sustituye el consultar a un abogado migratorio debidamente acreditado.  




Como en todos los casos de detención migratoria, deberá solicitar llamar al Consulado. 
La notificación y acceso consular es su derecho. Además, si el detenido cumple los 
requisitos para beneficiarse de la acción diferida, esto se deberá informar a las 
autoridades migratorias.

4. ¿Qué se debe hacer si un posible beneficiario es 
detenido por las autoridades migratorias?

Los jóvenes y estudiantes que califiquen para beneficiarse de la acción diferida podrán 
permanecer de manera documentada en este país durante dos años y solicitar un 
permiso de trabajo. Ambos permisos podrán ser renovados.

A fin de evitar engaños y abusos, es muy importante saber que esta suspensión de 
deportaciones NO concede un estatus migratorio permanente, tampoco implica un 
camino hacia la regularización migratoria (residencia permanente o ciudadanía).

a) Obtenga orientación previa de un abogado, o de alguna organización confiable o 
aprobada por el gobierno estadounidense, para verificar que su caso en específico cumple 
con los requisitos establecidos.

b) Reúna los documentos de apoyo que se requieren para el trámite. El proceso, los 
formatos y el costo de la solicitud pueden consultarse en español e inglés en la siguiente 
dirección de internet: www.uscis.gov/childhoodarrivals

c) Llene los formatos oficiales y envíelos por correo a las autoridades, junto con el pago 
correspondiente.

d) Posteriormente, y si a juicio del Gobierno de Estados Unidos cumplió con los requisitos, 
recibirá una cita para presentarse en un centro local de procesamiento de USCIS  en el que 
tomarán sus datos biométricos (fotografía y huellas dactilares).

e) Usted mismo podrá verificar el estatus de su solicitud a través de la página 
www.uscis.gov o en el teléfono de atención al público de USCIS: 1-800-375-5283.

El 15 de junio, el Departamento de Seguridad Interna de Estados Unidos (DHS, por sus siglas en 
inglés) publicó una nueva política conocida como “acción diferida” (deferred action for childhood 
arrivals), gracias a la cual se podrán suspender temporalmente las deportaciones de ciertos jóvenes 
y estudiantes indocumentados. La Oficina de Ciudadanía y Servicios Migratorios (USCIS, por sus 
siglas en inglés) ha difundido ya el proceso definitivo para presentar la solicitud, los documentos 
necesarios que se deben incluir y el costo del trámite.

El 15 de agosto comenzó el periodo para que USCIS reciba las solicitudes, mismo que continuará 
abierto y sin fecha límite, hasta nuevo aviso. 

A continuación se presentan una serie de preguntas y respuestas frecuentes sobre esta nueva 
política del Gobierno estadounidense:

El Departamento de Seguridad Interna de Estados Unidos ha determinado que los posibles 
beneficiarios de esta medida deberán cumplir TODOS los requisitos siguientes:

a) Haber nacido después del 15 de junio de 1981.

b) Haber ingresado a Estados Unidos a una edad menor a 16 años.

c) Haber residido continuamente en Estados Unidos  desde el 15 de junio de 2007 y hasta ahora. 

d) Haber estado presente en este país el 15 de junio de 2012 y estar en Estados Unidos al momento de 
presentar la solicitud de “acción diferida”.

e) Haber entrado a Estados Unidos de manera indocumentada antes del 15 de junio de 2012 o que su 
estatus migratorio legal haya expirado antes del 15 de junio de 2012.

f) Estar estudiando, haberse graduado de una institución de educación preparatoria (high school), 
haber obtenido un certificado de General Education Development (GED) o haber concluido 
satisfactoriamente un periodo de servicio en la Guardia Costera o en las Fuerzas Armadas de 
Estados Unidos.

g) No haber sido condenado por un delito grave, por un delito menor significativo, por varios 
delitos menores, ni ser considerado una amenaza para la seguridad nacional o la seguridad 
pública de Estados Unidos.

1. ¿Cómo me puedo beneficiar de la “acción diferida”?

2. ¿Qué puedo obtener si cumplo estos requisitos?

3. ¿Qué debo hacer para beneficiarme 
de la acción diferida?

Manténgase informado por medios 
oficiales para evitar fraudes y abusos

Todos los documentos que entregue deberán ser auténticos y la información que proporcione fidedigna
Si tiene dudas, pregunte siempre ANTES de presentar la solicitud




